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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE ORIO

			2552

			ANUNCIO relativo a la aprobación definitiva de la declaración de zona de protección acústica especial.

			El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2025, acordó aprobar definitivamente la declaración de zona de protección acústica especial del municipio de Orio: plan de acción.

			Contra el acuerdo municipal que es definitivo en vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Donostia / San Sebastián, en el plazo de dos meses a contar del día siguiente al de la publicación y/o notificación.

			No obstante, con carácter previo, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación y/o notificación. En este caso, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente el de reposición o se haya producido su desestimación presunta.

			Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

			En Orio, a 2 de junio de 2025.

			La alcaldesa,

			ANUSKA ESNAL OLIDEN.
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